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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1254 

 
 
VISTO:  

 
La Ordenanza Nº 1.222 que pone en marcha el programa denominado: 

“PRIMER TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PR OPIA” , y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que desde la promulgación de la Ordenanza, la Municipalidad de Firmat resultó 

adjudicataria en subasta de diversos inmuebles, adquiridos con la intención de 
incorporarlos al mencionado plan.-  

 
Que asimismo, se concretó el iter registral existiendo actualmente dominio 

inscripto a nombre del ente municipal; encontrándose el inmueble en condiciones de ser 
sometido a subdivisión mediante la correspondiente mensura.-  

 
Que resulta necesaria la sanción de la correspondiente norma legal a  fin de 

someter los inmuebles, al destino previsto por la Ordenanza que crea el plan, que a su 
vez concede al Departamento  Ejecutivo Municipal la potestad de vender los mismos.-  

 
Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus facultades 

y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Incorpórase al destino previsto por el programa denominado: “PRIMER 
TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROPIA”, los 
siguientes inmuebles y/o los que resultaren de la subdivisión de éstos: Manzana 
459 Lote 5; Manzana 471 Lote 1; Manzana 413 Lote 4. -  

 
ARTÍCULO 2º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
__________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL D E FIRMAT A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DE ABRIL DE DOS MIL SEIS.- 


